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f PRESENTACióN 

Instituto Estatal Electoral de Baja California 

Comisión de Procesos Electorales 

El 03 de septiembre de 2018, el Reglamento Interior del Instituto Estatal Electoral de Baja California 

(Reglamento Interior) fue reformado por el Consejo General Electoral del Instituto Estatal Electoral de 

Baja California (Consejo General}, entre sus refonnas se encuentra la adición del párrafo 4 al artículo 

23, el cual prevé un deber jurídico para las Comisiones Permanentes y Especiales de presentar al 

Consejo General un informe anual de actividades del ejercicio anterior durante el primer trimestre del ano 

de que se trate. 

El 08 de noviembre de 2018, el Consejo General aprobó el,Punto de Acuerdo IEEBC-CG-PA10-201B, 

mediante el cual se renovó la integración de las comisiones permanentes y especiales y se crean nuevas 

comisiones especiales. Asimismo, dicho ordenamiento determinó que la presidencia de las comisiones 

permanentes y especiales sea rotaUva de manera anual entre sus integrantes, de fonna que a la 

conclusión de dicho periodo los integrantes de la comisión correspondiente, designarian de común 

acuerdo a la Consejera o Consejero Electoral que la presida. 

En consecuencia, a lo planteado en los párrafos anteriores, dentro del periodo que se informa, la 

Comisión de Procesos Electorales (Comisión) ha sido presidida por dos personas en diferentes 

momentos. Asi, durante el periodo comprendido del 09 de noviembre de 2019 al 08 de noviembre de 

2020, de conformidad con el citado Punto de Acuerdo, la Comisión estuvo integrada de la siguiente 

manera: 

Presidenta 

Vocal 

Vocal 

Comisión de Procesos Electorales 

Abel Alfredo Mui'loz Pedraza 

Jorge Alberto Aranda Miranda 

Graciela Amezola Canseco 

Asimismo, en razón a la rotación anual de la presidencia de las coinisiones, el 08 de noviembre de 2020, 

los integrantes de la Comisión notificaron vía oficio a la presidencia del Consejo General que de mutuo 

acuerdo detenninaron que, para el periodo comprendido del 9 de noviembre de 2020 al 3 de septiembre 
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Instituto Estatal Electoral de Baja California 

Comisión de Procesos Electorales 

de 2021, el Consejero Electoral Jorge Alberto Aranda Miranda, asumiría la presidencia de dicho órgano 

colegiado, quedando integrada como se muestra a continuación: 

Presidente 

Vocal 

Vocal 

Comisión de Procesos Electorales 

Jorge Alberto Aranda Miranda 

Abel Alfredo Munoz Pedraza 

Graciela Amezola Canseco 

En esa tesitura, y de conformidad con lo establecido en los articulas 45, fracción 11, de la Ley Electoral 

del Estado de Baja California (Ley Electoral); 23, párrafo 4~ y 24, párrafo 5, inciso a), del Reglamento 

Interior, la Comisión debe presentar un informe anual an18 el Consejo General, el cual contendrá las 

especificaciones previstas en el propio Reglamento Interior. 

En vista de lo anterior, y en cumplimiento a los principios que rig~n el funcionamiento del Instituto 

Electoral, se presenta este informe, el cual contiene cada una de las actividades desarrolladas por la 

Comisión, por encomienda de algún órgano del Instituto Electoral, o en cumplimiento a las atribuciones 

que expresamente le son conferidas por la Ley Electoral y el Reglamento Interior. 

En ese sentido, el presente informe contiene un desglose de las sesiones y reuniones de trabajo 

celebradas, los documentos generados (dictámenes, puntos de acuerdo, informes, etcétera) y el sentido 

de su votación, el control de asistencia a las sesiones, así como la correspondencia despachada. 

fAcf1VloADESDESARROLI:Aói\s· 

Durante el periodo objeto del presente informe que comprende del 01 de enero al 31 de diciembre de 

2020, se realizaron por la Comisión en forma sustancial, las siguientes actividades: 
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Actividad 

1 Reunión de Trabajo 

1 sesión de Dictamfnación 

De entre las actividades que le fueron encomendadas, la Comisión resolvió un total de 2 asuntos, a través 

de los siguientes documentos, mismos que se encuentran detallados en el Anexo 1: 

Documento Número 

Dictámenes 2 
1--~~~~~~~~·~~~~~· 

Total 2 

En ese sentido, y de confonnidad con el artículo 31 del Reglamento Interior, la Comisión conoció y analizó 

los siguientes temas: 

No. Documentos Temas 

Fecha y modo en que habrá de ser destruida la 

1 
documentación electoral utilizada en el Proceso 8ectoral 

Local Ordinano 2018-2019; asl como otros documentos y 

matartales 

Integración del Comité Técnico Asesor del Programa de 

2 ResUtados Bectorales Preliminares para el Proceso 

Electoral Local Ordinario 2020-2021 en Baja california 

Resumen cuantitativo de las reuniones y sesiones 

Para el desarrollo de sus actividades, la Comisión realizó un total de 1 sesión de die 

reunión de trabajo con consejeras y consejeros y representantes de Partidos Políticos, en los términos 

siguientes: 
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Resumen cualitativo de las reuniones y sesiones. 

En este rubro, se debe destacar que, para el cumplimiento de sus funciones, la Comisión cuenta con la 

facultad de emitir diversos documentos entre los que se encuentran: dictámenes, puntos de acuerdo e 

infonnes, situación que en la especie ocurrió en cada una de las actividades encomendadas, en los 

términos que se detallan en el Anexo 1 de este Informe. 

Dictámenes 

No. Fecha Asunto Dictamen 

Fecha y modo en que habrá de ser destruid~ la documentación 

1 20/10/20 electoral utilizada en el Proceso Electoral Lbcal Ordinario 2018- Dictamen 12 

2019, así como otros documentos y mat.ériales. 

Integración del Comité Técnico Asesor del Programa de 

2 29/10/2020 Resultados Electorales Preliminares para el Proceso Electoral Dictamen 13 

Local Ordinano 2020-2021 en Baja California. 

Reporte de asistencia a las sesiones 

Sesiones desarrolladas durante el periodo comprendido del 01 de enero al 08 de noviembre de 

2020. 

Sesión de 

Nombre Dlctamlnación 
-29710iicJ20· - -

Por la Comisión 

Abel Alfredo Muno.z 
./ 

Pedraza -. 

Graciela Amezola 
./ 

Canseco 

Jorge Alberto Aranda 
./ 

Miranda 

Luis Alfonso Treviflo i ./ 

i Secretario Técnico 
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Sesión de 

Nombre Dlctmnlnacl6n 

29/10/2020 

Por el Consejo General 

Llis Alberto 
)L 

Hemandez Mufloz 

Lorenza Gabriela 
,/ 

Soberanes Egula 

Daniel Garcia 
)L 

García 

Oiga Viridiana 
)L 

Maciel Sanchez 

RaOI Guzmán Gómez 
,/ 

Seaetarto Ejecutivo 

Por loa Partidos Políticos 

PAN )L 

flRI ,/ 

PRO ./ ' 

PT ,/ 

PBC )L 

PVEM )t. 

Movimiento Ciudadano )L 

Morena ,/ 
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Sesiones desarrolladas durante el periodo comprendido del 09·de noviembre al 31 de diciembre 

de2020. 

• Destrucción de Listado Nominal 

El 16 de diciembre del 2020, se llevó a cabo la Destrucción del Listado nominal de electores utilizados 

durante el Proceso Electoral Local Ordinario 2018-2019, mismos que fueron trasladados del Almacén 

General ubicación en Calzada del Sol no. 26, en la colonia El Porvenir, hacia las instalaciones de la 

fábrica de papel "San Francisco S.A. de C.V." donde se desarrollo el proceso de destrucción de la misma. 

Estuvieron presentes los C.C. Raul Guzmán Gómez y Bianca Marcela Jaramillo Alvarado, Secretario 

Ejecutivo y Vocal del Registro Federal de Electores de la Juntá Local Ejecutiva del INE en Baja California, 

respectivamente, dando constancia de los actos objeto de ·1a diligencia; así como el personal de apoyo 

por parte de la Coordinación de Organización Electoral, Jose Trinidad Benftez Mora y Francisco Anaya 

Mediana. Por parte de la Coordinación de Comunicación Social, el C. Osear Israel Mollna Aguilar, con el 

fin de cubrir el evento y dara difusión del mismo a través de las redes SOC1ales de este órgano Electoral. 

Del periodo del 09 de noviembre al 31 de diciembre del 2020, no se celebraron reuniones de trabajo, ni 

sesiones de Dictaminación. 

[CORRESPONDENCIA DESPACHADA 

En este punto, es importante señalar, que durante el periodo que se informa, para el adecuado desarrollo 

de los trabajos anteriormente descritos, se despacharon un total de 39 oficios dirigidos a Consejeras y 

Consejeros Electorales, a partidos políticos, al Secretario Ejecutivo y a la Coordinación de Informática y 

Estadística Electoral. 

Lo anterior, se informa para los efectos legales correspondientes. 
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